	
	



Pliego de prescripciones técnicas para la contratación de un sistema de Tramitación Electrónica para el Contribuyente y los Ayuntamientos de la Provincia de Málaga, en el Ámbito de la Gestión Tributaria
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1. Introducción

Uno de los principales objetivos de la Diputación de Málaga es dotar a los Ayuntamientos de la provincia de diferentes aplicaciones que le faciliten el procedimiento de tramitación con sus ciudadanos de manera electrónica, por lo que se implementará una Plataforma Telemática que permita al contribuyente realizar los procedimientos, solicitudes, comunicaciones, etc. de forma electrónica.

Adicionalmente, la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, obliga a las Administraciones Públicas a cumplir con el derecho de los ciudadanos de poder relacionarse con medios electrónicos.

Este servicio se implementará como una Plataforma Telemática alojada en servidores del Patronato de Recaudación, para lo que permitirá a los ciudadanos ejercer los derechos reconocidos el artículo 6 de la Ley 11/2007, con respecto a los procedimientos y actuaciones de sus ayuntamientos, de forma que podrán iniciar un procedimiento de forma telemática registrar solicitudes, escritos o comunicaciones, etc. con disponibilidad a cualquier hora y  todos los días del año.

El acceso al servicio no deberá tener más requisitos que el uso de un navegador y estar en posesión de cualquier certificado digital reconocido en el territorio español o el DNI electrónico (e-DNI) que se encuentre vigente.

Fruto de esta necesidad, la Diputación desea ofrecer un servicio que facilite la tramitación telemática de expedientes y su seguimiento por parte de los ciudadanos residentes en los distintos municipios de la provincia. Para conseguir estos objetivos se plantea:
· Implantar un modelo que proporcione una visión completa del contribuyente  sin redundancia de datos.
· Mejorar la percepción del tercero de los servicios prestados, mediante la implantación de herramientas y procedimientos administrativos en materias de recaudación que permitan homogeneizar procesos y la tramitación electrónica.
· Incorporar y potenciar canales de gestión más rápidos que mejoren la eficiencia de los servicios.
· Prestar a los ciudadanos de los municipios conveniados con el Patronato el mayor número de servicios electrónicos de calidad.
El proyecto se encuentra dentro del subprograma Avanza Servicios Públicos Digitales del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.
2. Objeto

La Diputación de Málaga a través del Patronato de Recaudación viene prestando, en régimen de delegación o encomienda, a los Ayuntamientos de la Provincia de Málaga y a otras Administraciones Públicas servicios que permiten la optimización de sus ingresos de derecho público.

El objeto del presente pliego es establecer las prescripciones funcionales y técnicas para la contratación mediante concurso público de los servicios e implementación necesarios para la implantación en el Patronato de Recaudación de Málaga de una plataforma de e-Administración íntegramente desarrollada en software libre, publicable en los repositorios de software de las administraciones públicas e integrada con los actuales sistemas de gestión, así como el despliegue sobre la misma de un catálogo de servicios telemáticos de cara al ciudadano, y la formación y transferencia del conocimiento al personal del Patronato de Recaudación.

Desde su creación, este organismo ha ido consolidando su infraestructura y catálogo de servicios hacia los ayuntamientos y contribuyentes, utilizando las Tecnologías de la Información como uno de sus recursos fundamentales para el cumplimiento de sus objetivos. De este modo el marco tecnológico actual del organismo ofrece:

· Una arquitectura tecnológica consolidada.
· Herramientas de BackOffice desarrolladas por el propio Patronato, que dan cobertura a la gestión de los procesos internos. En la actualidad unos 900 usuarios acceden a los sistemas de información del Patronato.
· Modelo de datos único dotado de procedimientos avanzados para preservar la calidad de los datos.
· Utilización de un canal web para gestionar servicios con contribuyentes, ayuntamientos y otros organismos.
· Introducción de la firma electrónica avanzada en procedimientos de tramitación de expedientes internos y con los ayuntamientos.
· Distribución de hardware y software entre los ayuntamientos para mejorar la eficacia en los procedimientos tributarios y sancionadores.
· Portal corporativo con información para el contribuyente y con progresiva incorporación de nuevas funcionalidades.
Actualmente el análisis de las principales dificultades para una mejora en la prestación de servicios puede resumirse en:

· Dificultad para obtener una visión provincial debido a la dispersión geográfica.
· No-propiedad de los datos y diversidad de fuentes de datos de baja calidad.
· Deficiente información de las necesidades de los ciudadanos (sólo canal presencial y atención telefónica y un mínimo porcentaje vía web).
· Niveles de servicio y calidad no uniformes que perjudican la visión que tiene el contribuyente del Patronato y minimizan la calidad de los servicios ofertados.
· Costes elevados de la gestión debidos al uso casi exclusivo del canal presencial.
Progresivamente se han ido superando las fases de información general y estática al contribuyente, incorporando la descarga de formularios y procesos dinámicos de bajo impacto (avisos de pago, cálculo de tarifas, consulta de datos no críticos, etc.).

Sin embargo, la publicación de la ley 11/2007 de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, la creciente demanda del ciudadano y el aumento del número de interacciones administrado-administración, han reforzado el propósito del Patronato de Recaudación de diseñar una estrategia que permita mejorar la calidad de los servicios y atención prestada a los contribuyentes y a los ayuntamientos.

Se pretende con este contrato dar un impulso a la administración electrónica en el Patronato de Recaudación, con objeto de cumplir los requisitos marcados por la ley 11/2007 sin por ello tener que renunciar a la arquitectura tecnológica actual ni a la infraestructura de herramientas de BackOffice, plenamente consolidadas.

Para ello se solicita la implantación de una plataforma de e-Administración basada en estándares y software libre que sea no intrusiva, permitiendo su integración con todos los sistemas actualmente implantados en el Patronato y que permita, a su vez, el desarrollo de los trámites electrónicos al ciudadano de los municipios que tengan conveniado con la Diputación de Málaga la recaudación de sus impuestos. 

Las tareas a realizar dentro del presente pliego son las de análisis, diseño, desarrollo, implantación pruebas y formación de la aplicación, interconexión de la aplicación con el sistema integral de gestión de la Policía Local y Multas que actualmente se está implantando en el Patronato de Recaudación, así como el desarrollo de un gestor de contenido en OpenCMS que albergue el FrontOffice de los procedimientos electrónicos cara al ciudadano.

3. Condiciones particulares

Las características técnicas y funcionales descritas en este pliego de condiciones tienen el carácter de mínimas. Las distintas empresas participantes en el concurso público deben especificar en sus propuestas, de forma detallada, las características concretas de su solución ofertada, así como las mejoras que se ofrezcan.
Se considera incumplimiento o cumplimiento defectuoso de este concurso el incumplimiento, total o parcial, de uno o varios puntos del presente pliego.

4. Características del sistema

La plataforma de e-Administración que se proponga ha de tener en cuenta las siguientes decisiones estratégicas y de diseño:

· Reaprovechamiento máximo y utilización de productos de software libre puestos a disposición por alguna Administración Pública.
· Reutilización de productos provenientes de proyectos similares de otras administraciones públicas, compatibles con la solución que se persigue y que, una vez procedida a la adaptación necesaria para dar servicio al Patronato de Recaudación, permita la cobertura adecuada a las necesidades.
· No intrusiva, con elevada capacidad de integración con los sistemas actuales de gestión del Patronato de Recaudación. 
· Integración o migración de la interfaz del escritorio desarrollado en el proyecto de Policía Local y Multas.
· Integración con el registro electrónico a implantar por el Patronato de Recaudación.
· Deberá tener una visión multientidad, asimismo y dado que el Patronato realiza tramitaciones de distintos ayuntamientos se debe posibilitar la personalización de los procedimientos para cada uno de ellos con objeto de particularizar ordenanzas, documentos, etc.
· Permitirá el inicio de expedientes administrativos en un subsistema de tramitación basado en workflow.
· Incluirá un subsistema de gestión y administración de la telematización de procesos integrado de forma síncrona con el subsistema de tramitación, instanciable en modo multientidad.
· Desarrollo de servicios webs que permitan la integración con otros portales corporativos.
· Posibilidad de personalización en tiempo de ejecución de la información del expediente a telematizar.
· Capa de persistencia para la información a telematizar, independiente del resto de componentes e que interactúe mediante servicios.
· Contará con los mecanismos necesarios para controlar eficientemente los plazos marcados para cada expediente, permitiendo realizar distintas acciones como generación de alarmas, envío de avisos al interesado, cambios de fases, disparo de eventos, etc. El comportamiento a seguir con cada plazo y su duración podrá ser personalizado con independencia del cumplimiento de las obligaciones legales.
· Permitirá relacionar unos expedientes con otros, de forma que al abrir un expediente se muestren los asociados a éste. 
· Incorporará un gestor de usuarios, de forma que para acceder al sistema será necesario identificarse mediante usuario y contraseña o certificado digital. Cada usuario pertenecerá a su vez a un determinado perfil en función de su cargo o puesto de trabajo. Los permisos de cada perfil serán gestionados por el administrador y tendrán la flexibilidad suficiente como para configurar la posibilidad de crear, consultar, tramitar o cerrar cada tipo de expediente de forma independiente o agrupados por situaciones preestablecidas.
· Acceso desde el portal para los técnicos de los ayuntamientos con convenios con el Patronato.
· Módulo que permita obtener distintos informes y estadísticas con información para la dirección.
· Gestionará adecuadamente tanto la tramitación de expedientes de forma individual como por lotes dentro de la multientidad, permitiendo seleccionar expedientes por distintos criterios con objeto de realizar sobre el conjunto seleccionado, cualquier tarea del trámite; independientemente del organismo al que pertenezca.
· Permitirá al ciudadano realizar acciones para con la administración de forma telemática.
· Generación de documentación reglada mediante plantillas de documentos.
· Incorporará mecanismos eficientes de búsqueda de expedientes.
· Dispondrá de un módulo que muestre los expedientes con tareas pendientes de realizar, con objeto de priorizar su tramitación.
· Desarrollo de un portal para el Patronato de Recaudación con un gestor de contenidos OpenCMS, que contenga las herramientas del portal actual así como los Servicios Telemáticos del proyecto objeto de esta licitación y del proyecto de Policía Local y Multas que se está implantando.
· Las características principales que debe cumplir el portal  corporativo son:

El servicio web será multisites dando la posibilidad de la definición de varios sitios web, intranet, internet o ambos simultáneamente. Empleando protocolos HTTP y HTTPS e incorporando algunas de las páginas  contenido multiidioma.

Debe integrarse y sincronizarse con el actual Active Directory del Patronato de Recaudación en cuanto a la definición y mantenimiento de usuarios y ofrecerá un sistema de SSO (Single Sign On) en el acceso a todo el área web y al resto de aplicaciones.  Para el caso del acceso por  intranet la validación de usuarios debe incorporar Windows Native Authentication. (WNA).

Se instalará en cluster ofreciendo funcionalidad de balanceo de carga y alta disponibilidad. También realizará labores de cacheo de páginas y proxypass de direcciones web dando paso a aplicaciones que se encuentran actualmente desplegadas en otros servidores incorporando en ello SSO.

Incorporará la funcionalidad de auto-registro en la web para aquellos usuarios que lo deseen así como un sistema de publicación de noticias y FAQ (preguntas más frecuentes).

Será posible  crear y actualizar, de forma ágil y autónoma, una web básica de difusión, a partir de unas plantillas de diseño predefinidas con coherencia con la imagen gráfica del resto de webs institucionales mediante la implantación de la hoja de estilos corporativa propia que actualmente  existe en las aplicaciones existentes en el  Patronato de Recaudación.

El aspecto visual de la web se basará en plantillas de componentes que determinarán cómo se organizan los componentes y contenidos en cada página web.

Las páginas contendrán  enlaces estáticos para las secciones fijas y enlaces dinámicos para que al añadir sub-secciones nuevas aparezcan automáticamente los enlaces en  menús desplegables  de cada sección.

Debe elaborarse  un mapa del sitio web que se autocomplete recorriendo la estructura del sitio web  y haya posibilidad de mostrarlo en forma de árbol. Dotando la funcionalidad de incorporación por el usuarios de un enlace dinámico en cada página con la navegación realizada (rastro de migas).

Definición de políticas  de publicación de contenidos por páginas de forma independiente pudiendo establecer permisos de publicación directa o con necesidad de aprobación. La publicación de contenidos podrá ser texto, imágenes, incorporación de archivos o enlaces a otras páginas y podrá definirse por grupos de usuarios y páginas.

Herramienta de búsqueda sobre los contenidos de las páginas del portal así como los ficheros que se encuentren subidos como contenido de las páginas del mismo.

5. Requisitos funcionales

Módulos de la plataforma

La solución desarrollada en este proyecto deberá cumplir los siguientes requisitos funcionales:

· Módulo de autenticación y firma. Sistema de firma electrónica y Portafirma, con servicios de verificación de firma.
· Módulo de pago electrónico. Permitirá la conexión a una plataforma externa de pagos, red.es u otra que se decida con el consentimiento del Patronato.
· Módulo de notificaciones electrónicas. Permitirá la generación de notificaciones electrónicas y su gestión desde la propia plataforma mediante el buzón de notificaciones electrónicas.
· Módulo de gestión de notificaciones ordinarias. Permitirá el tratamiento de notificaciones por medios ordinarios, correos o notificadores a domicilio, cuando el ciudadano así lo decida. Este tratamiento podrá hacerse de forma individual o por remesas y permitirá la generación de ficheros de intercambio con terceros.
· Módulo de integración con ERP. Consistirá en un conjunto de interfaces construidas mediante servicios web que permitirán el intercambio de datos entre la plataforma de tramitación y los módulos de BackOffice del Patronato.
· Generador de formularios. La plataforma incluirá un generador de código que facilite las tareas de desarrollo de los procedimientos permitiendo la generación automática de formularios web, condiciones, acciones y variables asociadas a los procedimientos.
· Modulo de comunicaciones electrónicas. Permitirá la generación y envío de mensajes de mail o SMS durante la tramitación de los expedientes.
· Módulo de diseño de procedimientos. Permitirá diseñar procedimientos administrativos de cualquier complejidad y cargarlos en la plataforma de tramitación.
· Tramitador. Como motor de workflow se utilizará alguno de los puestos en repositorios de administraciones públicas junto con las interfaces, desarrollos y funcionalidades adicionales que sean necesarias. Siendo valorado positivamente que sea el mismo que se encuentra funcionando para el Sistema de Gestión de Policía Local y Multas.
· Módulo de archivo electrónico. Permitirá el archivado histórico de los documentos de los expedientes una vez concluido el ciclo de vida de los mismos.
· Módulo de registro de accesos y consultas.

· Módulo de agenda del gestor. Con control de la misma por sus responsables.
Usuarios del sistema
En el sistema interactuaran diferentes tipos de usuarios:

· Ciudadanía. Podrá consultar la información pública disponible en el portal sin necesidad de registrarse.
· Contribuyente. Podrá consultar sus datos o realizar sus trámites una vez identificado con certificado digital o mediante usuario y contraseña directamente en el portal de administración electrónica del Patronato de Recaudación o desde su portal municipal en donde también podrá estar disponible la información usando los Web Services que se deben desarrollar para ello. 
· Técnicos de Ayuntamientos. Desde el portal electrónico el personal de los ayuntamientos, habilitado para ello, y una vez registrado con certificado digital o usuario podrá realizar las labores para las que se les haya dado permiso: firma electrónica de documentos y consulta de contribuyentes, recaudación, padrón, gestión IBI, ITVM….
· Personal del Patronato. Esta parte estará dedicada a las tareas de de los técnicos que sean necesarias para realizar las tramitaciones.
· Administrador de la Plataforma. Serán las personas encargadas de gestionar la plataforma, la que desde aquí puedan realizar las tareas de administración de la misma.
Funcionalidades para la ciudadanía

La Plataforma permitirá a los ciudadanos hacer determinados trámites dependiendo de si se identifican o no, desde el portal desarrollado para el Patronato o desde los portales municipales a través de los servicios webs implementados para ello.

Usuarios no identificados
· Consulta de plazos.
· Información de trámites.
· Descarga de documentos.
· Información de requisitos, normativas,… 
· Cualquier otro proceso operativo en el portal del PRP a fecha de entrega del proyecto.
Usuarios identificados

· Consulta de expedientes, estados de cada uno, documentación aportada. (Incluido expedientes que no hayan sido iniciados telemáticamente)
· Tramitación de expedientes.
· Aportación de documentos, en cualquier fase que lo requiera, una única presentación para varios expedientes de un ciudadano.
· Realización de pagos electrónicos, liquidaciones y autoliquidaciones, fraccionamiento de pagos, domiciliaciones bancarias.
· Devoluciones de ingresos indebidos.
· Modificación de datos fiscales.
· Regularización de deudas

· Solicitud de exenciones y bonificaciones fiscales.
· Presentación de solicitudes.
· Información sobre sus deudas o deudas a otro nombre, identificándolas como se hace actualmente desde el portal del Patronato.
· Presentación de recursos y alegaciones.
· Quejas o sugerencias.
· Copias electrónicas de documentos.
· Gestión PPE (Plan de Pago Especial)
· Cambio de titularidad del hecho imponible.
· Bajas y altas de ITVM
· Cualquier trámite disponible desde el Patronato de Recaudación que ofrezca la empresa licitadora como mejora a los trámites del presente pliego.
Funcionalidades para los empleados de los ayuntamientos

Desde el portal electrónico el personal de los ayuntamientos, habilitado para ello, y una vez registrado con certificado digital o usuario podrá realizar las labores para las que se les haya dado permiso: firma electrónica de documentos y consulta de contribuyentes, recaudación, padrón, gestión IBI, ITVM….

Funcionalidades para los empleados del Patronato de Recaudación

Desde la intranet corporativa los técnicos y autoridades del Patronato, una vez registrados a través de su certificado digital o con el usuario correspondiente y dependiendo del perfil que tenga asignado podrán gestionar los procedimientos para los que tengan permisos.

· Ejecución de los expedientes en curso.
· Bandeja de entrada del tramitador: para tramitar los expedientes de los que es responsable, visualización rápida de los trámites pendientes, avisos de plazos vencidos y avisos electrónicos de nuevas llegadas y firmas que debe realizar.
· Búsqueda avanzada, consulta y acceso a los expedientes por sus fases, tipos, datos asociados y documentos, etc.
· Invocación de acciones asociadas a los sucesos de tramitación (motor de eventos). Por ejemplo, la invocación de un trámite podrá lanzar otros de forma implícita.
· Generación de documentos. El sistema permitirá generar documentos automáticamente a partir de los datos de un expediente o de un lote de expedientes, o varios documentos del mismo expediente, para distintos interesados.
· Cálculo de los plazos asociados a los expedientes. Envío de alarmas y ejecución de acciones ante el incumplimiento de plazos.
· Notificación al interesado. El sistema contemplará la posibilidad de especificar la vía de notificación para cada expediente individual en que un tercero sea interesado.
· Visión de los expedientes en la bandeja de entrada del responsable o responsables de una fase, aunque el sistema garantizará que sólo un usuario tiene el expediente abierto en cada momento. Si es necesario, un usuario con los permisos adecuados podrá reservar para sí, la fase trámite hasta darla por finalizada, de forma que dejen de verla el resto de usuarios.
· Organización del trabajo por departamentos, para los perfiles de responsables, con avisos por email y apuntes en la agenda y tareas en el sistema de correo.
· El responsable de tramitación, se podrá definir de forma estática o dinámica, para cada expediente, en tiempo de ejecución.
· Inicio de tramitación de expedientes a partir de documentos internos o externos.
· Aportación de documentos a un expediente  en cualquier momento de la tramitación, generados desde el sistema de tramitación o aportados desde el exterior.
· Posibilidad de relacionar expedientes independientes.
· Inicio de nuevas tramitaciones desde un trámite.
· Tramitación con circuito de firmas.
· Tramitación por lote: tanto para los procesos de firma, notificaciones, emisiones de informes,..., el sistema permitirá seleccionar varias tareas y realizar una acción sobre todas ellas de una vez. 
· Generación de informes y estadísticas por :
· Número de procedimientos presentados, por tipología y modo de inicio (telemático, presencial, de oficio), periodo, fecha.

· Número de expedientes por estado de tramitación.
· Porcentaje de procedimientos resueltos estimatorios y desestimatorios.
· Plazo medio de gestión de cada tipo de expediente, total o entre varias fases concretas.
· Plazo de resolución efectivo para cada tipo de expediente.
· Número de expedientes gestionados por usuario.
Funcionalidades para el administrador

Desde la intranet corporativa los técnicos administradores del sistema, una vez registrados a través de su certificado digital o con el usuario correspondiente y dependiendo del perfil que tenga asignado podrán gestionar los procedimientos para los que tengan permisos.

Se distinguirán administradores generales y administradores de departamento.

· Gestión de usuarios, departamentos, grupos, perfiles y listas de acceso.
· Configuración de permisos a usuarios, por usuario o grupo, a documentos y expedientes. Definir qué acciones podrán llevar a cabo: visualización, modificación, eliminación, etc.
· Registro de todas las acciones realizadas por los usuarios, incluido los administradores.
· Listado de expedientes y documentos finalizados, pendientes, por responsables, etc.
6. Requisitos tecnológicos

Requisitos generales

Se deberán cumplir los siguiente requisitos:

· Seguridad. El sistema debe responder a las máximas exigencias de seguridad en el acceso a la información y manipulación, en la integridad de los datos y en la capacidad de su recuperación en caso de fallo. Se incorporarán los mecanismos oportunos en caso de que el sistema operativo, el SGBD o la aplicación base de la que se parta, no los contemple.
· Multientidad. El sistema debe garantizar la multientidad, independencia de los datos de los distintos.
· Escalabilidad. Permite su implantación en cualquier entorno independientemente de sus dimensiones de forma cómoda y simple, lo que facilitará la anexión de nuevos municipios y la incorporación de nuevos procedimientos.
· Modularidad. La ampliación o extensión debe resultar sencilla, ya que su implantación en un escenario real concreto puede requerir dar cobertura a una serie de necesidades específicas mediante el uso de extensiones. El sistema ha de estar estructurado en un conjunto de módulos, cada uno de ellos con una medida manejable, una finalidad y una relación también bien definidas con el exterior.
· Adaptabilidad. Arquitectura basada en capas para que la adaptación a un entorno de explotación requiera el menor esfuerzo técnico y humano posible.
· Integración. Facilita la interoperabilidad con otros sistemas mediante el uso de servicios web, así como evitar en todo caso comportamientos intrusivos.
· Multiplataforma. El desarrollo debe ser independiente del sistema operativo, el motor de base de datos y de los servidores de aplicaciones.
· Software libre. Todas las herramientas incorporadas en la solución deben ser software libre, de forma que en ningún caso se generarán costes de licencias para el Patronato.
· Portabilidad. Con el fin de facilitar y potenciar la integración del sistema en las distintas administraciones públicas la portabilidad de la aplicación es una de sus características fundamentales.
· Orientación al usuario. Por medio de una cuidadosa documentación dirigida al usuario final, apoyada en el manejo de funciones de ayuda informatizada. Los programas serán de fácil manejo, orientados a usuarios sin formación técnica.
· Mantenibilidad. Para minimizar el esfuerzo requerido en la localización y corrección de posibles errores se deben intercalar en el código fuente cuantas líneas de comentario se consideren necesarias para la comprensión de los algoritmos utilizados, en el caso de desarrollos a medida o complementarios al producto base que se utilice.
· Cumplimiento de estándares. Se seguirán los estándares españoles y europeos de seguridad y calidad.
· No intrusivo. Se permitirá la coexistencia con componentes preexistentes en el Patronato de Recaudación, así como la posibilidad de adaptación de dichos componentes a otros incorporados. 
Plataforma tecnológica

La solución desarrollada en este proyecto deberá cumplir las siguientes apartados:

· Sistemas operativos. El aplicativo podrá trabajar indistintamente con clientes y servidores de aplicaciones que funcionen, como mínimo en entorno Linux o Windows. 
· Base de datos. Se deberá garantizar la compatibilidad con cualquier motor accesible a través de JDBC como Oracle, SQL Server, Postgres o MySQL. El cambio se podrá realizar desde un archivo de configuración sin necesidad de modificar el código de la aplicación.
· Servidor de aplicaciones. Se deberá utilizar un servidor de software libre como: Jboss, Tomcat o similar.
· Plataforma de programación. La aplicación se desarrollará bajo el paradigma de la POO utilizando JAVA EE como plataforma de programación. Se ejecutará en un servidor de aplicaciones y deberá utilizar una arquitectura de niveles distribuida, basada en componentes modulares desarrollados en su totalidad en Java. Para la programación en el lado cliente se utilizará JavaScript siguiendo el estándar definido por ECMAScript para garantizar la compatibilidad con cualquier navegador.
· Acceso a la aplicación. El acceso a la aplicación se podrá realizar desde un acceso tipo LAN, desde la Red del Patronato de Recaudación o desde Internet. Los mecanismos de seguridad y eficiencia de la aplicación deberán optimizar y asegurar la comunicación entre clientes y servidores teniendo en cuenta estos tipos de acceso.
· Gestión documental. Plenamente integrable con sistemas de gestión documental en software libre.
· Versiones de las herramientas utilizadas: el sistema desarrollado debe ser capaz de funcionar con la última versión que estén en funcionamiento (un mes antes de la finalización del desarrollo) de las herramientas puestas a disposición por las administraciones públicas en la última versión de estas un mes antes de la finalización del trabajo

Software libre

La aplicación resultante de este proyecto deberá tener consideración de software libre, debiendo cumplir los siguientes requisitos:

· Posibilidad de lectura de su código fuente y de ejecución de su código binario para cualquier finalidad sin restricción alguna.
· Posibilidad de ser copiado y modificado libremente.
· Posibilidad de libre difusión de sus copias y versiones modificadas.
· Documentación del software en formato abierto de forma que permita su modificación.
· La aplicación en su totalidad estará desarrollada con licencias no privativas, conformes a las directrices del software libre.
Los desarrollos se acometerán de forma que puedan ser reutilizables por otras entidades locales, liberándose bajo licencia GPL y pasando a formar parte del Repositorio de Software Libre de las entidades públicas cofinanciadoras, en su caso.

En el caso de usarse algún módulo comercial para su desarrollo, deberá realizarse previa autorización de la coordinación oficial del proyecto y deberá necesariamente no implicar coste alguno por licencia para el usuario final, de manera que se pueda distribuir libremente el producto resultante. Se prestará especial atención a la compatibilidad de este tipo de licencias con las de los elementos GPL utilizados.

Arquitectura Software (MVC)

La Plataforma de e-Administración propuesta deberá implementar una arquitectura abierta y multicapa basada en estándares, que mantenga la independencia de la interfaz gráfica respecto al diseño de los procesos de negocio y éstos a su vez con la base de datos, pudiendo cada capa actuar en diferentes equipos en comunicación con el resto y facilitar la administración y mantenimiento remotos.

La solución planteada deberá seguir el patrón de diseño MVC en el que se desarrollen los siguientes módulos:

· Modelo. Esta capa es la que deberá acceder a la capa de almacenamiento de datos, siendo independiente del sistema de almacenamiento. Deberá definir las reglas de negocio que implementan la funcionalidad del sistema.
· Vista. Será la responsable de recibir datos del modelo y presentarlo en un formato adecuado para interactuar mediante una interfaz de usuario.
· Controlador. Será responsable de gestionar los eventos de entrada de los usuarios. Deberá recibir estas peticiones, validarlas y delegar su procesamiento al componente del modelo adecuado. Deberá recoger el resultado del procesamiento, devolviendo al usuario la vista correspondiente al resultado de la operación.
Capacidades de Integración

La Solución propuesta deberá convivir e integrarse con otros sistemas de gestión actualmente en explotación, complementando las funcionalidades de tramitación no cubiertas, especialmente los servicios de FrontOffice de cara a la ciudadanía.

Las integraciones deberán estar basadas en tecnología SOA, de tal forma que se faciliten las integraciones con los sistemas de gestión actuales del Patronato de Recaudación. Debe permitir la convivencia con estos sistemas u otros que puedan implantarse en un futuro.

La Plataforma de e-Administración incorporará mecanismos que permitan la monitorización técnica de las integraciones con objeto de poder detectar caídas de los servicios. 

Firma electrónica

El servicio de firma electrónica deberá poder ser invocado desde el resto de servicios de tramitación telemática que requieran de firma digital, según legislación vigente. Deberá poder ser invocado tanto desde los servicios de Back Office como los servicios de Front Office.

El servicio de firma que se utilizará será el implantado en el Patronato.

Notificación Electrónica

La notificación electrónica se llevará a cabo dese la plataforma de notificación que se ha implantado en el Patronato de Recaudación. 

· Desde la Plataforma se podrán realizar notificaciones electrónicas al interesado, utilizando los servicios de un Sistema de Notificaciones Telemáticas Seguras.
· Remesas de envío de notificaciones.
· Integración del sistema de notificaciones con la Gestión de Expedientes.
Pago electrónico

Actualmente se ha implantado en el Patronato para el Sistema de Gestión de Policía Local y Multas una pasarela de pago, que será la misma que se utilice para este sistema de tramitación electrónica.

Plataforma web
Se desarrollará un espacio web en OpenCMS para dar servicio al Patronato, tanto a la información existente en el portal actual como a los servicios telemáticos al ciudadano, objeto de este pliego.

El portal a desarrollar deberá cumplir como mínimo los requisitos reseñados en el último punto del apartado 4, referente a las características del sistema.
7. Servicios

Implantación

La implantación se realizará de forma coordinada y atendiendo a las especificaciones del personal técnico del Patronato de Recaudación, considerando la implantación:

· Preparación y realización de las pruebas del sistema, que garanticen su correcto funcionamiento para los distintos escenarios en unas condiciones adecuadas de rendimiento.
· Instalación de la aplicación en el Patronato de Recaudación
· Generación de la documentación pertinente y ayudas a usuario final.
De forma previa a la puesta en funcionamiento del sistema, se deberá presentar el Plan de Implantación incluido dentro del Plan de Trabajo, que indique cuales son los recursos humanos, jornadas de trabajo y materiales necesarios para la implantación de la aplicación por las distintas áreas o servicios que se vean afectados, debiéndose cumplir los requisitos y mediciones especificados.

Formación y transferencia del conocimiento

Se deberá contemplar en la oferta presentada cuáles van a ser las actividades de formación de la solución ofrecida. El Plan de Formación debe, en cualquier caso, abarcar todos los aspectos del proyecto cubriendo las necesidades de formación de los diferentes usuarios relacionados con el sistema.

Para cada perfil de usuario se deberá especificar: el calendario, número de horas de formación necesarias, programa de contenidos, material a aportar y currículo del personal de formación.

Las actividades formativas se coordinarán en todo momento con el personal del Patronato de Recaudación. 

Durante la ejecución de los trabajos objeto del contrato el adjudicatario se compromete, en todo momento, a facilitar a las personas designadas por el centro directivo a tales efectos, la información y documentación que éstas soliciten para disponer de un pleno conocimiento de las circunstancias en que se desarrollan los trabajos, así como de los eventuales problemas que puedan plantearse y de las tecnologías, métodos, y herramientas utilizados para resolverlos.
Objetivos a alcanzar
· Capacitación para los técnicos de las estructuras del modelo de datos.
· Conocimientos de la estructura y organización del código, de los módulos de administración y explotación del sistema, procedimientos de seguridad y auditoría, instalación y sistemas
· Capacitación para la gestión de entidades del gestor de flujos de trabajo (usuarios, diseño de procesos, etc.), así como para el desarrollo de procedimientos que se vayan incorporando al sistema.
· Conocimientos necesarios para el desarrollo de nuevos procedimientos.
· Manejo del uso de la plataforma por cada tipo de usuarios finales que harán uso de ella.
Además, para reforzar el aprendizaje en el desarrollo de los procedimientos se realizarán una serie de tutorías para el traspaso del conocimiento con los procedimientos a desarrollar dentro del ámbito del proyecto.

Entregables

Al sistema le acompañará la descripción de todos los sistemas de información a realizar dentro de la solución (objetivos, alcance y descripción del entorno tecnológico), aportando la siguiente documentación:

· Plan de trabajo. Incluirá la planificación de los trabajos que se deben realizar a lo largo del proyecto.
· Manual técnico de instalación y configuración. Documentará de forma exhaustiva ambos procesos incluyendo una relación de los archivos de configuración debidamente comentados.
· Documentación de usuarios. Se entregará uno a nivel administrador y otros por cada perfil de usuario del sistema.
· Manual de funcionamiento del sistema.
· Modelo de datos. Incluirá todos los datos que se considere necesario debidamente documentados como: especificación de tablas, diagramas de relación, disparadores, informes, etc. Se entregará el modelo conceptual (Diagrama entidad/relación), modelo lógico de datos normalizado (Diagrama relacional), y el modelo físico optimizado (Diagrama de tablas).
· Descripción de componentes del sistema.
· Diagramas de flujo. Se deberán documentar mediante diagramas los diferentes apartados de la aplicación.
· Código fuente. Completo y debidamente comentado.
· Estructura de clases. Estarán debidamente comentadas en formato JavaDoc. 
· Documento de interfaz. Relación de menús, interfaces gráficas y definición de la navegación.
· Documentación de integración. Información sobre los desarrollos para la integración con los sistemas existentes.
· Documentación servicios webs. Relación de los servicios webs que se desarrollen.
· Documentación de los testeos de calidad.
· Informe de seguridad del sistema. Incluirá las medidas que se consideren pertinentes para garantizar el mantenimiento de la misma.
La entrega de la documentación se realizará en tiempo, de manera que permita la revisión de su contenido para la recepción de los productos y permita realizar un seguimiento adecuado del proyecto por parte del Comité de Seguimiento.

La documentación se entregará en papel y en soporte magnético de forma que se pueda efectuar el mantenimiento de la misma posteriormente, de una manera fácil.

La empresa adjudicataria es responsable de mantener actualizada la documentación del proyecto a lo largo del mismo, debiendo efectuar las actualizaciones en soporte magnético con las herramientas utilizadas en el proyecto.

La documentación será clara, concisa, precisa y mantenible de forma que permita cumplir, dependiendo del tipo de documento, las funciones para las que ha sido diseñada. 

Mantenimiento y actualización

En el presupuesto deberá estar incluida la garantía durante los primeros 18 meses de utilización, desde la recepción final, para asegurar su correcto funcionamiento. Deberán proponerse los costes de las actualizaciones de la aplicación para los años siguientes al de la finalización de la garantía.

"Dicha garantía incluirá la subsanación de errores o fallos ocultos que se pongan de manifiesto en el funcionamiento de las aplicaciones, o que se descubran mediante pruebas o cualesquiera otros medios, así como la conclusión de la documentación incompleta y subsanación de la que contenga deficiencias. Los productos originados como consecuencia de la subsanación de fallos deberán entregarse de conformidad con lo exigido."
Se valorará positivamente el servicio post-implantación, incluyendo los servicios de asesoramiento y asistencia en el desarrollo de nuevas funcionalidades.
8. Organización del trabajo

Existirá un comité de seguimiento del proyecto donde se encontrarán representados el Servicio de Informática de la Diputación de Málaga, el Patronato de Recaudación y la Sociedad de Planificación y Desarrollo, SOPDE. 

Igualmente existirá un grupo de trabajo funcional para la puesta en común de las decisiones sobre los procedimientos administrativos, modelos de documentos y flujos de trabajo.

La empresa de servicio de asistencia técnica contratada aportará un equipo de trabajo integrado por un Jefe de Proyecto y de cuantos técnicos de adecuada cualificación y nivel de dedicación sean necesarios según la planificación que se fije. Dichos recursos mínimos necesarios se detallan en el siguiente apartado, junto con los requisitos mínimos de cada miembro del equipo humano.

Las reuniones de seguimiento se realizarán en las oficinas de SOPDE o del Patronato de Recaudación, en los turnos de trabajo que fueran necesarios para cumplir la planificación acordada.

El Comité de Control y Dirección del proyecto determinará cual debe ser la metodología de comunicación y el protocolo de trabajo entre las partes que se deberá seguir en todo momento en el desarrollo del proyecto. Durante la ejecución de los trabajos objeto del contrato el adjudicatario se compromete, en todo momento, a facilitar la información y documentación que se precise para disponer de un pleno conocimiento de las circunstancias en que se desarrollan los trabajos, así como de los eventuales problemas que puedan plantearse y de las tecnologías, métodos y herramientas utilizadas para resolverlos.

Plan de trabajo

Se deberá incluir en la oferta una planificación de los trabajos que se deben realizar a lo largo de todo el proyecto y especificados en el pliego. El licitador deberá presentar un Plan de trabajo que incluya al menos los siguientes aspectos:

· Cronograma del proyecto con sus principales fases, etapas y tareas.
· Fechas de inicio y fin de cada tarea.
· Resultados e hitos por fases y etapas.
· Esfuerzo total y parcial del proyecto en jornadas y perfiles a emplear en el mismo.
· Resultados y productos (entregables).
· Certificaciones parciales del proyecto
· Organigrama del equipo de trabajo.
Este plan será comunicado al Comité de Seguimiento con la antelación adecuada.

Equipo de trabajo

La empresa adjudicataria deberá aportar los recursos humanos necesarios para la correcta realización de los servicios que se le encarguen en el contrato.

Directores funcional y técnico del proyecto

Sus funciones y responsabilidades son:

· Dirigir, supervisar y coordinar la realización y desarrollo de los trabajos, en función de su alcance respectivo. En especial el director técnico, deberá decidir y establecer los aspectos técnicos (herramientas de software, distribución del software, cambio de la estructura o el diseño de la base de datos, diseños técnicos, etc.).
· Aprobar y comunicar conjuntamente al Jefe de Proyecto los contenidos de los trabajos para su realización.
· Velar conjuntamente por el nivel de calidad de los trabajos, revisando y comprobando los mismos.
· Coordinar las entrevistas entre usuarios y técnicos involucrados en el proyecto.
· Decidir sobre la aceptación de las modificaciones técnicas y funcionales propuestas por el Jefe del Proyecto a lo largo del desarrollo de los trabajos.
· Asegurar el seguimiento del plan de trabajo.
· Aprobar conjuntamente los resultados y certificaciones parciales y totales de la realización de los proyectos. A estos efectos deberán recibir y analizar los resultados y documentación elaborados a la finalización de cada etapa, pudiendo introducir las modificaciones o correcciones oportunas antes del comienzo de las siguientes, requiriéndose su aprobación final.
Jefe de proyecto

Sus funciones y responsabilidades son:

· Organizar la ejecución del proyecto de acuerdo con el plan de trabajo y poner en práctica las instrucciones de los directores del proyecto.
· Ostentar la representación del equipo técnico contratado en sus relaciones con la Administración en lo referente a la ejecución de los trabajos.
· Proponer a los directores del proyecto las modificaciones que estime necesarias sobre las "Ordenes de Trabajo", surgidas durante el desarrollo de los trabajos.
· Asegurar el nivel de calidad de los trabajos.
· Presentar a los directores del proyecto los resultados parciales y totales de la realización del proyecto, para su aprobación.
9. Condiciones generales de realización

Información de base

Cualquier información más detallada sobre las materias objeto del presente trabajo o el entorno tecnológico, que pueda ser necesaria para la elaboración de las ofertas, deberá solicitarse al Patronato de Recaudación.

La memoria del proyecto no debe superar 80 páginas, y debe entregarse una copia en papel y otra en formato electrónico.
Requerimientos de personal

El Patronato de Recaudación y SOPDE, a través de los Directores del Proyecto, coordinarán las actuaciones oportunas para que el equipo de trabajo disponga de toda la documentación (manuales, diseños técnicos, documentos técnicos, normativa, etc.) necesaria para la buena marcha del proyecto.

El personal que deberá aportar la empresa adjudicataria para la realización del presente contrato se ajustará en general a los siguientes requerimientos mínimos, en cuanto a experiencia profesional y dedicación y en general, experiencia en análisis y desarrollo de aplicaciones en el entorno tecnológico especificado, y conocimientos sobre temas de contratación administrativa.

Perfiles

Se aportará en los perfiles que se considere necesario, experiencia demostrada en implantación del tramitador, de firma electrónica y autenticación mediante certificados digitales, e integración con las herramientas.

Jefe del proyecto

· Tendrá experiencia demostrada de cinco años como director de proyectos informáticos y/o consultor.
· Será imprescindible la aportación de amplios conocimientos técnicos en el desarrollo de aplicaciones de gestión de expedientes y de contratación administrativa.
· Tendrá amplios conocimientos en la dirección de proyectos.
Analistas

· Tendrán una experiencia mínima de 3 años en labores de análisis.
· Será imprescindible la aportación de amplios conocimientos técnicos en el desarrollo de aplicaciones de gestión de expedientes y de contratación administrativa.
· Experiencia en análisis y desarrollo de aplicaciones en el entorno especificado.
Analistas-programadores, diseñadores, y programadores

· Tendrán una experiencia mínima de 2 años en labores de programación.
· Experiencia en desarrollo de aplicaciones en el entorno especificado.
Normas específicas para la presentación de la oferta
· Se presentará un currículo  de cada uno de los integrantes del grupo que oferten (máximo dos folios), en el que se haga constar en especial su experiencia.
· No se podrán incluir en la oferta personas con contrato comprometido con otra entidad, pública o privada, para el mismo periodo de ejecución de esta contratación. La comprobación fehaciente de esta anomalía podrá significar la exclusión de la oferta.
· La falsedad en el nivel de conocimientos técnicos del personal ofertado, deducida del contraste entre el currículo aportado y los conocimientos reales demostrados en la ejecución de los trabajos, implicará asumir penalizaciones, y en último término, podrá provocar la resolución del contrato.
· Se valorará especialmente recursos complementarios al proyecto.
El director técnico del proyecto podrá tanto en la selección como a lo largo de la ejecución del presente contrato exigir a la empresa adjudicataria el cambio de cualquiera de los componentes del equipo de trabajo por no adaptarse al perfil anteriormente definido, o por cualquier otro motivo de carácter técnico en la formación o calidad de los trabajos desarrollados, debiendo la empresa sustituirlo en un plazo máximo de 15 días. Este cambio no podrá nunca suponer ningún tipo de variación en la cuantía de este contrato.

Los desplazamientos necesarios del personal de la empresa adjudicataria serán a cargo de ésta.

Participación en proyectos relacionados

Se exigirá la participación en, al menos un proyecto de administración electrónica para Administraciones Locales, y esto se acreditará mediante la presentación de la siguiente documentación para cada uno de los proyectos en los que la empresa licitadora haya participado:
· Breve memoria descriptiva del alcance del proyecto que contenga contenido funcional, descripción de la plataforma tecnológica utilizada, plazo de ejecución, equipo humano participante y presupuesto del mismo.
· Datos de contacto del destinatario de los trabajos.
Se acreditará esta participación en otros proyectos mediante certificación expedida por los organismos correspondientes, siendo criterio de solvencia técnica

Propiedad del resultado de los trabajos

Todos los documentos y resultados de los trabajos realizados, salvo aquellos de software libre o cedidos por otras instituciones o administraciones, y en particular los productos objeto del contrato, serán propiedad del Patronato de Recaudación y de la Diputación de Málaga, que podrán reproducirlos o divulgarlos total o parcialmente. La empresa adjudicataria podrá hacer uso de los mismos, ya sea como referencia o como base de futuros trabajos, siempre que cuente para ello con la autorización expresa de la Diputación de Málaga y del Patronato de Recaudación.

Los productos obtenidos de la ejecución de este proyecto programas fuentes, ejecutables, manuales de instalación y explotación, podrán ser publicados en algún repositorio de software de administraciones públicas.

Confidencialidad de la información

Todos aquellos datos que pueda conocer la empresa adjudicataria, o su personal, en relación con los servicios contratados se entienden confidenciales y se deberá salvaguardar la identidad y el secreto de los mismos, obligándose la empresa a indemnizar por los daños y perjuicios que pudieran causarse en el caso de no cumplimiento de esta cláusula. Así mismo, la contravención de esta cláusula será motivo suficiente para promover la rescisión del contrato.

El adjudicatario queda expresamente obligado a mantener absoluta confidencialidad y reserva sobre cualquier dato que pudiera conocer con ocasión del cumplimiento del contrato, especialmente los de carácter personal, que no podrá copiar o utilizar con fin distinto al que figura en este pliego, ni tampoco ceder a otros ni siquiera a efectos de conservación sin el consentimiento, por escrito,  del Patronato de Recaudación.

Con carácter opcional, se podrá exigir el cumplimiento de las normas o disposiciones particulares que por la naturaleza o competencia del centro directivo pudieran serle de aplicación.

El Contratista quedará obligado al cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/99 de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal, y deberá entregar toda la documentación necesaria para integrarse en el documento de seguridad requerido por el RD 994/1999.
Plan de calidad

El Plan de Calidad contemplará las actividades encaminadas a garantizar una calidad óptima de los trabajos realizados y obtener un seguimiento formal de los avances del proyecto. Una de estas actividades llevará a cabo la medición de determinados indicadores de control que garantizarán unos requisitos mínimos de calidad:

· % de ejecución real respecto de la prevista en la planificación
· % de productos aceptados respecto de los entregados
· Número de incidencias abiertas en producción
· Tiempo de respuesta en subsanación de incidencias
Los dos primeros indicadores están referidos a la ejecución del proyecto, y básicamente nos permitirán validar la correcta ejecución de los planes de desarrollo e implantación, así como la aplicación del plan de contingencias en caso necesario.

Los dos últimos están orientados a medir la calidad del servicio ofrecido por la empresa adjudicataria una vez finalizado el plan de desarrollo.

En la siguiente tabla se recogen cada uno de estos indicadores con sus valores de partida, objetivo y tolerable. La empresa adjudicataria garantizará el valor de partida para cada uno de ellos, el objetivo es el que se debería perseguir; el tolerable establece el nivel mínimo o máximo de ese indicador, por debajo o por encima del cual habría que tomar medidas correctoras.

	Indicador
	Fechas de medición
	Valor de partida
	Valor objetivo
	Valor máx/mín tolerable

	R1: % de ejecución real respecto de la prevista en la planificación
	Mensual
	85%
	95%
	75%

	R2: % de productos aceptados respecto de los entregados
	Mensual
	90%
	95%
	75%

	R3: Número de incidencias abiertas en producción
	Semanal
	5
	2
	10

	R4: Tiempo medio de respuesta en subsanación de incidencias
	Semanal
	48 horas
	8 horas
	72 horas


Si cualquiera de los indicadores establecidos alcanzase en un instante cualquiera de la ejecución del proyecto un valor por debajo o por encima del tolerable, será objeto de reunión inmediata del comité de control, para analizar las causas que hacen que se alcance ese valor, y tomar las medidas oportunas para que se sitúe en el rango de valores admisibles.

El indicador R1 depende de la planificación inicial contemplada en el cronograma del proyecto. En cada medición efectuada, se comprobará la ejecución que se ha realizado con la prevista para esa fecha.

El indicador R2 medirá el porcentaje de productos aceptados por el Comité de control del proyecto, y su valor dependerá del nivel de calidad que dicho Comité le asigne, siendo la empresa adjudicataria la responsable de certificar dicho nivel mediante las pruebas, comprobaciones y las herramientas técnicas de las que disponga para tal fin.

Los valores de los indicadores R3 y R4 serán acumulativos con respecto a las incidencias que hayan quedado abiertas o sin resolver de la medición anterior. Asimismo se considerarán como incidencias, aquellas averías, anomalías, consultas o dudas que el equipo de trabajo de del Patronato de Recaudación haya planteado a la empresa adjudicada. 

Se considerarán valores aceptables de los indicadores arriba expuestos todos aquellos que se encuentren entre el valor de partida y el valor objetivo. Se producirá una reunión inmediata del comité de control cuando en alguna de las mediciones realizadas uno o más indicadores presente un valor peor que el tolerable (por encima o por debajo de éste según el caso). Requerirán un tratamiento individualizado en las reuniones del comité de control todos aquellos indicadores cuyo valor se encuentre entre el de partida y el tolerable.

Al inicio del proyecto se establecerá de mutuo acuerdo, Patronato de Recaudación y la empresa adjudicada las fechas de medición exactas. 

El Responsable de proyecto de la empresa adjudicataria se encargará de enviar con carácter semanal, al comité de dirección del Patronato de Recaudación la información recogida a lo sumo 1 día después de efectuada la medición. El comité de control del Patronato de Recaudación analizará los resultados remitidos, los aprobará si es el caso, y analizará los resultados, comunicando su aceptación o no a la empresa. En el caso de que el comité de control no aprobase las mediciones realizadas, comunicará a la empresa adjudicada los resultados de su medición exponiendo los motivos del rechazo. Ambos grupos de trabajo, de la empresa adjudicataria y del Patronato de Recaudación, se deberán poner de acuerdo en un plazo máximo de 24 horas, prevaleciendo los valores del Patronato de Recaudación, en caso de no pronunciarse la empresa al respecto. En caso de desacuerdo se procederá a fijar la fecha o fechas para la realización de una nueva medición, proponiendo la reunión del comité de control en caso necesario.

El protocolo de comunicaciones de dichos eventos se realizará vía correo electrónico.

Aceptación final

Para efectuar la aceptación final del proyecto SOPDE y el Patronato de Recaudación efectuarán las pruebas que estimen oportunas de verificación y validación del objeto del presente documento.

Garantía

El período de garantía de los trabajos desarrollados objetos de este contrato comprenderá, como mínimo, los dieciocho meses posteriores al momento de la aceptación de finalización del proyecto por parte de SOPDE y del Patronato de Recaudación.

Se valorará positivamente que la empresa adjudicataria aporte un Plan detallado de los servicios de asistencia a la producción de todos los componentes, de forma independiente al mantenimiento correctivo de todos los elementos software al que está obligado el adjudicatario durante el citado período de garantía.

Plazo de ejecución

El plazo de ejecución total será de 6 meses a partir de la fecha de comienzo del contrato.
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